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24781 COMUNICACIÓN de 28 de diciembre de 1999, del Banco
de España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,918

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,336

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,448

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,361

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,404

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,260

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,572

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460,431

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,379

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,252

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,865

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,760

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,622

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,357

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,202

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,008

Madrid, 28 de diciembre de 1999.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

UNIVERSIDADES

24782 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 1999, de la Universidad
de Alcalá, por la que se publica la nueva relación de puestos
de trabajo del personal laboral de administración y ser-
vicios de este organismo.

Aprobada la nueva relación de puestos de trabajo del personal laboral

de administración y servicios de esta Universidad por el Consejo Social

de la misma, en sesión plenaria del día 26 de noviembre de 1999, previo

acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de julio del mismo año, y con

el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 15.3 de la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función

Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artícu-

lo 98 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decre-

to 1280/1985, de 5 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),

y de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2, apartado d), de la

Ley Orgánica 11/1983, de 26 de agosto, de Reforma Universitaria, ha

resuelto:

Primero.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

la relación de puestos de trabajo del personal laboral de administración

y servicios de esta Universidad recogida en el anexo.

Segundo.—Los efectos administrativos y económicos de esta nueva rela-

ción de puestos de trabajo serán de 1 de enero del 2000.

Alcalá de Henares, 1 de diciembre de 1999.—El Rector, Manuel Gala

Muñoz.
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ANEXO 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL 

I CóD.. I GRUPO PROFESIONAL I PUESTO DE TRABAJO 1 G. 1 N. 1 Jor. I Observ. 1 

UNIDAD: AREA DE SERVICIOS GENERALES 1101401 . , 
LCSGOI TÉCNICO ESPECIALISTA COORDINADOR S. G. C C2 MIT 1 

LTCOOI TÉCNICO ESPECIALISTA TEC.CONTROL OPER.INST C C2 M 1 

LlTFOl TÉCNICO ESPECIALISTA TELEFONíA C C2 M 

LOTFOI TÉCNICO AUXILIAR TELEFONíA D DI T 

LTCO02 TkNICO ESPECIALISTA TEC.CONTROL OPER.SER C C2 M 1 

I- I TTL~OI ITÉCNICO ESPECIALISTA ITELEFONISTA 1ClC21 M 1 I _. .-_. ___...__ --. -- .- - 
LTTLOP TÉCNICO ESPECIALISTA TELEFONISTA C C2 M 

LTTLO3 TÉCNICO ESPECIALISTA TELEFONISTA C C2 T 

LTCNOI TÉCNICO ESPECIALISTA CONDUCTOR/SERV. GLES. C C2 M 

LTCNOP Tl%NICO ESPECIALISTA CONDUCTORKORREOS C C2 M 

LTCROI TkNICO ESPECIALISTA CORREO c c2 M 1 

I LOIM04 ITECNICO ~uxiww IIMPRES~WREPROGR. ID[D~I T 1 I 

UNIDAD: EXTENSIÓN UNIVERSITARIA (10170) 

I LSGCOI ILICENCIADO.INGENIERO,ARQUIT. IGESTOR CULTURAL AIA2( MITI I 

UNIDAD: RECTORADO 110180~ 

LAAG04 (TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL./S. Ildefonso 1 D ID21 T 1 

LAAGOJ ITÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL./S.lldefonso D ID21 T 1 

UNIDAD: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (20010) 

UNIDAD: ESCUELA UNIVERSITARIA DE MAGISTERIO (20020) 

LTADOI TÉCNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACIÓN c c2 M 

LTABO 1 TÉCNICO ESPECIALISTA VARIOS LABORATORIOS C C2 MiT 

LOA301 TÉCNICO AUXILIAR VARIOS LABORATORIOS D 01 M 

LTJCOl T&NICO ESPECIALISTA AUXILIAR SERVICIOS G. C C2 MTT 1 

MAGOS TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D 02 M 
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I CóD.. 1 GRUPO PROFESIONAL I PUESTO DE TRABAJO 1 G. I N. I Jor. I Observ. 1 

LAAGOI TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D 02 M 

LAAGOS TkNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D D2 T 

LAAG04 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D 02 T 

I UMG ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERVICIOS G. 1 D ID21 M 1 
I 

UNIDAD: MEDICINA (20030) 

LSVEOI LICENCIADO,INGENIERO,ARQUIT. 

LTABOI TI%NICO ESPECIALISTA 

LTA802 TÉCNICO ESPECIALISTA 

LOA80 1 TÉCNICO AUXILIAR 

LTAlOl TÉCNICO ESPECIALISTA 

LTA102 TÉCNICO ESPECIALISTA 

LOA101 TÉCNICO AUXILIAR 

LTA103 Tl%NICO ESPECIALISTA 

LTAI 09 T&NICO ESPECIALISTA 

LTA104 TÉCNICO ESPECIALISTA 

LOA1 02 TÉCNICO AUXILIAR 

LTA105 TÉCNICO ESPECIALISTA 

LTJCOl TÉCNICO ESPECIALISTA 

LTAGOI TÉCNICO ESPECIALISTA 

LTAGOP TÉCNICO ESPECIALISTA 

I LOAGOl ITÉCNICO AUXILIAR 

~0~~02 ITÉCNICO AUXILIAR 

LAAGOl ITÉCNICO AUXILIAR 

LAAGOP T!kNICO AUXILIAR 

lAAGO3 TÉCNICO AUXILIAR 

IAAGOS TÉCNICO AUXILIAR 

LAAGM TÉCNICO AUXILIAR 

IAAGOG TÉCNICO AUXILIAR 

lAAGO7 TÉCNICO AUXILIAR 

ANIMALARIO A/A2 M/T 1 

LABOR. ANIMALARIO C C2 Mil 

LABOR. ANIMALARIO C i C2 M/l 

LABOR. ANIMALARIO D DI M/l 

CC. MORFOLÓGICAS C C2 MIT 

CC. MORFOLÓGICAS C C2 MIT 

CC. MORFOLÓGICAS D Dl M 

FISIOLOGlA C C2 MIT 

FARMACOLOGIA C C2 M 

BIOQ. Y Ba MOLECULAR C C2 M 

BIOQ. Y Ba MOLECULAR D Di T 

MEDICINA C C2 M/l- 

MEDICINA 1ClC21 T 1 I 
ESPECIAL. MÉDICAS 1 C 1 C2 1 MIT 1 

INSTALAC. RADIACTIVAS 1 B 1 82 1 MIT 1 

INSTALAC. RADIACTIVAS 

UNIDAD DE CULTIVO 

AUXILIAR SERV.GRAL./ F. Medicina 

D Dl T 1 

C C2 M 1 

C C2 MTT 1 1 

AUXILIAR SERV.GRAL.IH. guadalajara C C2 M 

AUXILIAR SERV.GRAL./H. R. y C. C C2 M 

AUXILIAR SERV.GRAL.1 F. Medicina D DI M 

AUXILIAR SERV.GRAL./ H. R. y C. 

AUXILIAR SERV.GRAL./F. Medicina 

AUXILIAR SERV.GRAL.IF. Medicina 

D DI T 

D D2 M 

D D2 M 

AUXILIAR SERV.GRAL. /Aulario D]D2 T 

AUXILIAR SERV.GRAL. IF. Medicina DID2 T 

AUXILIAR SERV.GRAL. /F. Medicina DID2 T 

AUXILIAR SERV.GRAL. /Aulario 

AUXILIAR SERV.GRAL. IF. Medicina 

D D2 M 1 

D D2 T 1 

UNIDAD: CIENCIAS (20040) 

LSD001 ILICENCIADO,INGENIERO.ARQUIT. 1 DIBUJ. Y FOT. C. AA M 1 
I 

LIA701 TECNICO ESPECIALISTA DIBUJ. Y FOT. C. C C2 M 

LTAIOI TkZNICO ESPECIALISTA BIOL. CEL. Y GENETICA C C2 Mil 

LTA201 TÉCNICO ESPECIALISTA GEOLOGIA C C2 M 

LTA202 TÉCNICO ESPECIALISTA QUIM. ANA. E ING. QUI. C C2 MTT 

LOA1 02 TÉCNICO AUXILIAR QUIM. ANA. E ING. QUI. D DI M 

LTAI 02 TÉCNICO ESPECIALISTA BIOLOG/A ANIMAL C C2 M 

-506 ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL.IE. Central 
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CóD.. I GRUPO PROFESIONAL I PUESTO DE TRABAJO G. N. Jor. Observ. 

LAAGO7 JTÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL./E. Central D 02 T 

UNIDAD: FARMACIA 120050) 

LTAI ll TÉCNICO ESPECIALISTA TALLER DE WDRIO C C2 M 

LTAI 12 TlkNICO ESPECIALISTA TALLER DE VIDRIO C C2 M 1 

LTA201 TÉCNICO ESPECIALISTA NUTRIC. Y BROMATOL. C C2 MIT 

LTA203 TÉCNICO ESPECIALISTA QUIMICA ORGÁNICA C C2 M 

LTA202 TkNICO ESPECIALISTA QlJfMlCA ORGÁNICA C C2 Mi-l- 

LTA205 TÉCNICO ESPECIALISTA QUlMlCA INORGÁNICA C C2 M 

I LTA204 ITÉCNICO ESPECIALISTA QUlMlCA INORGÁNICA 1 C7 t 

I LOA101 ITÉCNICO AUXILIAR 1 MICROB. Y PARASITOL. I nlnil M Il - - . 
LTA208 TÉCNICO ESPECIALISTA QU/MICA FiSICA C C2 MIT 

LTJCOI TÉCNICO ESPECIALISTA AUXILIAR SERV.GRAL. C C2 MIT 1 

LAAGOI TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D 02 M 

LAAGOP TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D D2 M 

‘MG03 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D D2 M 

LAAGO4 ITÉCNICO AUXILIAR IA~~~L~AR SERV.GRAL. 1 D ID21 T [ 

lAAGO5 ITÉcNiCO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL. D ID21 T 1 

UNIDAD: ESCUELA POLITÉCNICA (20060) 

LTA401 ITÉCNICO ESPECIALISTA 1 AUTOMATICA 1 C IC2I M 1 

LTA402 ITECNICO ESPECIALISTA 1 TEORIA SEÑAL Y COM. t C 1 C2 1 M/T 1 

LTA403 TÉCNICO ESPECIALISTA ELECTR6NICA C C2 M/T 

LTA301 TÉCNICO ESPECIALISTA CIENCIAS COMPUTAC. C C2 M/T 

LOA40 1 TÉCNICO AUXILIAR ELECTR6NICA D DI MI-I- 

LTJCOl TÉCNICO ESPECIALISTA AUXILIAR SERV.GRAL. C C2 MIT 1 

LAAGOI TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D D2 M 

LOAGOI TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D DI T 

I LAAG02 ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL. D D2 T I 

UNIDAD: FILOSOFíA Y LETRAS (20070) 

LTA301 TIkNICO ESPECIALISTA GEOGRAFÍA C C2 M 

LTJCOI TÉCNICO ESPECIALISTA AUX. SERV.GRAL.IC.Málaga C C2 M/T 1 

LOAGOI T!kCNICO AUXILIAR AUX. SERV.GRAL./Caracciolos D DI M 

TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. 

UNIDAD: DERECHO (20080) 

LTJCOI TÉCNICO ESPECIALISTA AUXILIAR SERV.GRAL. C C2 M/T 1 

LOAG02 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D DI M 

LOAG03 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D Dl T 

LAAGOl T&NICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D 02 M 
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I CóD.. I GRUPO PROFESIONAL I PUESTO DE TRABAJO G. N. Jor. observ. 

MAGO2 ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL. IDID T 1 

LAAG03 ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL. IDID M 1 

lAAGO4 ITÉCNICO AUXILIAR IAUXILIAR SERV.GRAL. DID2 T 1 

UNIDAD: SERVICIO DE MANTENIMIENTO (30010) 

LJMAOl DIPLOMADO. ING.TÉCN. ARQUITECIMANTENIMIENTO B 82 MIT 1 

LDMAOl IDIPLOMADO. ING.TECN. ARQUITEC.IMANTENIMIENTO IBIB21 M 1 

I LTOVOI ITÉCNICO ESPECIALISTA IOFICIOS VARIOS lclC2lMI 1 I 

I 

-.-._. I-- --~- -- ------- I- - -- I - , -- I --- I 
LTALO 1 ITÉCNICO ESPECIALISTA IALBAÑIL lClC21 M 1 

I LTALOZ ITIXNICO ESPECIALISTA IALBAÑIL 1 ClC’ M l 

LTALOS TÉCNICO ESPECIALISTA ALBAÑIL C C2 M 

LTAL04 TÉCNICO ESPECIALISTA CALEFACTOR C C2 M 

LTCFOl TÉCNICO ESPECIALISTA CARPINTERO C C2 M 

LTCFOâ ITÉCNICO ESPECIALISTA ICARPINTERO lClC21 M 1 

LTCPOl ITÉCNICO ESPECIALISTA ICERRAJERO 1ClC21 M 1 

I LTCP02 IT~NICO ESPECIALISTA IFONTANERO 1ClC2lMl 1 l 

LTCEOl ITECNICO ESPECIALISTA FONTANERO 1 ClC M 1 

LTFOOl ITÉCNICO ESPECIALISTA IFONTANERO ICIC21 M 1 

I LTFOOP IT~NICO ESPECIALISTA IFONTANERO lClC21 M l I 
LTFO03 ITÉCNICO ESPECIALISTA IELECTRICISTA /ClC M 1 1 

LTFO04 ITÉCNICO ESPECIALISTA IELECTRICISTA 1ClC21 M l 1 

LTELOl TÉCNICO ESPECIALISTA ELECTRICISTA C C2 M 

LTEL02 TÉCNICO ESPECIALISTA JARDINERO C C2 M 

LTELOB TÉCNICO ESPECIALISTA JARDINERO C C2 M 1 

l LTJA02 /TÉCNICO ESPECIALISTA IJARDINERO lClC21 M 1 

LTJAOl /TÉCNICO ESPECIALISTA IJARDINERO 1CiC21 M 1 

I LTJA03 ITÉCNICO ESPECIALISTA IJARDINERO 1C1C21 M l I 

LOOVOl ITÉCNICO AUXILIAR lOFICIOS VARIOS lD]DlI M 1 

~00~02 ITÉCNICO AUXILIAR lOFICIOS VARIOS 101~11 T I 

UNIDAD: BIBLIOTECA (30020) 

I LTBIOI ITÉCNICO ESPECIALISTA IBIBLIOTECA lClC21 M l I 
LTBIOP TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBl03 TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBl04 TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBl05 TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBIOG TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBlO7 TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBlO8 TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBIOS TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTBIlO TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 
I 

LTBIll TÉCNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 M 

LTB112 TkNICO ESPECIALISTA BIBLIOTECA C C2 T 

LAAGOl TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D D2 M 

LAAG02 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. jD D2 T 

UNIDAD: SERVICIOS INFORMÁTICOS (30040) 

LANA02 LICENCIADO,INGENIERO.ARQUIT. ANALISTA / A A2 MIT 1-AA 

LANA03 ILICENCIADO.INGENIERO.ARQUIT. IANALISTA / A 1 A2 1 M/T 1 AA 
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CbD.. 

LOPE04 

GRUPO PROFESIONAL 

TIkCNICO ESPECIALISTA 

PUESTO DE TRABAJO 

OPERADOR 

G. N. Jor. ObseN. 

C C2 T AA 

UNIDAD: SERVICIO DE DEPORTES (30060) 

LJSDOl ILICENCIADO,INGENIER~,ARQUIT. EDucAcIóN FlstcA A A2 MIT 1 

LTDEOl ITÉCNICO EsPEctAusTA EDUCACIÓN FíSICA c c2 M 

UNIDAD: MULTIDEPARTAMENTAL DE GUADALAJARA 

LTATOl TlkNICO ESPECIALISTA ARQUITECTURA TÉCNICA C C2 T 

LTJCOl TÉCNICO ESPECIALISTA AUXILIAR SERVICIOS G. C C2 MIT 1 

LMGOI TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D D2 M 

LAAGO2 TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D D2 T 

IAAGOJ TÉCNICO AUXILIAR AUXILIAR SERVICIOS G. D D2 T 

UNIDAD: SERVICIO MEDICO (30080) 

LMEMOl LICENCIADO,INGENIERO,ARQUlT. MEDICINA EMPRESAITRABAJO A A2 MIT 

LSPVOl LICENCIADO,INGENIERO,ARQUIT. SEG. TRABAJO Y PREV. RIE A A2 MIT 1 

UNIDAD: OFICINA TÉCNICA (10190) 

LTDLOl TÉCNICO ESPECIALISTA DELINEANTE-PROYECTISTA C C2 M 

LODLOl TÉCNICO AUXILIAR DELINEANTE D DI M 

UNIDAD: SERVICIO INFORMACIÓN, REGISTRO Y ARCHIVO (30035) 

‘LAAGOl ITÉCNIC~ AUXILIAR AUXILIAR SERV.GRAL. D 021 M 1 I 

Observaciones: 1 Complemento de Jefatura 
AA A amortizar 

24783 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 1999, de la Universidad 
de Alcalá, por la que se publica la nueva relación depuestos 
de trabajo del personal funcionario de administración 
y servicios de este organismo. 

Aprobada la nueva relación de puestos de trabajo del personal fun- 
cionario de administración y servicios de esta Universidad por el Consejo 
Social de la misma, en sesión plenaria del día 26 de noviembre de 1999, 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de julio del mismo año, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 15.3 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, 

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artícu- 
lo 98 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decre- 

to 1280/1985, de 5 de junio (((Boletín Oficial del Estado)) de 30 de julio), 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2, apartado d), de la 

Ley Orgánica 11/1983, de 26 de agosto, de Reforma Universitaria, ha 

resuelto: 

Primero.-Ordenar la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)) de 

la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de adminis- 
tración y servicios de esta Universidad recogida en el anexo. 

Segundo.-Los efectos administrativos y económicos de esta nueva rela- 

ción de puestos de trabajo serán de 1 de enero del 2000. 

Alcalá de Henares, 1 de diciembre de 1999.-El Rector, Manuel Gala 

Muñoz. 


